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VISTO el Expediente Nº S05:0551569/2013 del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la Dirección 

de Agr1cul tura dependiente de la SUBSE:CRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS . _y. 

ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN eleva a consideración 

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 

P.GRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO 

DE LA ACTIVIDAD TABACALERA" Subcomponente: "Acondicionamiento del 

Sistema Hidrico" correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, 

solicitando su aprobac~ón y financiación con recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio Nº 63 de fecha 19 de 

diciembre de 2005, suscripto entre la entonces SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA 

Y PRODUCCIÓN y el Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN, la Ley Nº 19.800 -- . y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario promover acciones para el mejoramiento de la 

actividad productiva de los productores tabacaleros de la Provincia de 

TUCUMÁN. 

Que para ello, el Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN ha 

presentado el Componer.te: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDll.D 

TABACALERA", Subcomponente: "Acondicionamiento del Sistema Hidrico", 

respondiente al PROG~AMA OPERATIVO ANUAL 201.4. 

Que la solicitud de la Provincia de :·ucuMÁN se encuadra en lo 

dispuesto por los Articules 7°, 27 Y 29 de la Ley Nº 19.800 y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 
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Nros. 24.291, 25 . 465 y 26.467. 

Que la Resolucí6n Nº 597 del 27 de septíembre de 2006 de la ex-

SECRETARÍA DE AGRICULTORA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS. del entonces 

MINISTERIO DE · ECONO~ÍA y PRODUCCIÓN, aprob6 la modalidad de 

presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el 
PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiénte de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 

.. 
PESCA del · MINISTERIO O'E 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

Que la Direcci~n General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención que le 

compete. 

Que el., ~uscrip.,:o es competente para el dictado de la pr~sente 

medida en v.ir't\ld de" lo dispuesto por la Ley Nº 19. 800 y sus 

modificatorias, restablecida en su vig-encia y modificada por las--refes • 

Nros. 24 . 291, 25 . 465 y 26.467; por el Decreto Nº 3.478 del 19 de 

noviembre de 1975, modificado por su similar Nº ' 2.676 del ~oe · 
diciembre de 1990 y por el Decreto N~ 357 del 21 de febrero de 2002, 

sus modificatorios y conplementaiios . 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA' Y PESCA 

RESUELVE: 

-1 

...¡..._ 
1 

-
1 ARTÍCULO lº.- Apruébase la ~resentaci6n efectuada por la Dirección de 

Agricultura dependientE: de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y 

ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO D~ 

DE;SARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN, correspondiente al 

PROGRAMA 'OPERATIVO ANUAL 2014, destinada al financiamiento del 

+-

' ~ponente: "PROGRAMA DE: OESARROLLO 

V~ 1,,Subcomponente: "Acondicionamiento del 

~ total de PESOS DIECICICHO MILLONES CIENTO CtNCOENTA Y CUATRO , MIL 

J~ 

DE LA F\CTLVIDAD TABACALERA" 

Sistema Hidrico" por un monto 

1' --........-- . ~ 

----- .-.. 1 
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QUINIENTOS TRES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 18.154.503,46) . 

ARTÍCULO 2º. - La suma aprobada por el Articulo 1 ° de la presente 

resolución será destinada a financiar la obra de revestimiento del 

Canal Hldrico Escaba. 

ARTÍCULO 3º.- El organismo responsable será la Dirección de Agricultura 

dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN. 

ARTÍCULO 4°.- El organismo ejecutor será la COOPERATIVA DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DEL TUCUMÁN LIMITADA. 

ARTÍCULO 5º.- La suma que por este acto se asigna, estará condicionada 

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la 

evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 6°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

del subcomponente detallado en el Articulo 1° de la p~te. . 

resolución, el organismo ejecutor no hubiese solicitado la 

transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 7°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de 

los fondos para la ejecución del subcomponente detallado en el Articulo 

1° de la presente resoluci6n, el organismo ejecutor no los hubiese 

utilizado sin que mediaran causas atendibles, dichos montos quedarán 

sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA para 

la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 8º.- El no cunplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con 

spon~abilidad de ejecución, definirá su no elegibil·idad para la 

de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

9º.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

-- . 
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MINISTERIO DE AGRICULTORA, GANADSRÍA Y PESCA, se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, 

alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan 

resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2014, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO y verificar el correcto uso de los fondos 

transferidos. 
' 

ARTÍCULO 10. - El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente 

resolución deberá debí tarse de la Cuenta Corriente Nº 53. 367 /14, del 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTI NA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-

L.25.465-FET-Rec.F.Terc . y acreditarse en la Cuenta Corriente 

Recaudadora Nº 48110220/4)4 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 

San Miguel de Tucumán. 

ARTÍCULO 11. - El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada 

en el articulo precedente será transferido a la Cuenta Corriente Nº 

182112/3 del BANCO DEL TUCUMÁN S.A., Casa Central, perteneciente a la 

COOPERATIVA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL TUCUMÁN LIMITADA. 

~ ARTÍCULO 12.- Registrese, comuniquese 

.,e, ~ RESOLUCIÓN SAGyP N' 4 2 8 
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